
EXCMO. AYTO. DE TARIFA

"PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE SERVIRÁ DE BASE
PARA LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DEL
APROVECHAMIENTO DE PINAS EN LOS MONTES DE PROPIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

DE TARIFA EN LOS AÑOS FORESTALES 2014/2015-2015/2016 Y 2016/2017

OBJETO DEL CONTRATO.-

CLÁUSULA lü - Es objeto del presente la contratación mediante procedimiento negociado (se
negociará con los participantes el único criterio de adjudicación que es el de la oferta
económicamente más ventajosa fijada por elprecio) del aprovechamiento dela cosecha depinas
en el árbol del primer año 2014, en los rodales de pinos piñoneros localizados en los Montes de
Propios de este Ayuntamiento (Ordenados de Tarifa), que seregirán por este Pliego de Cláusulas
Administrativas, así como por el Pliego de Condiciones Técnicas-Económicas Particulares
elaborado por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, realizándose elaprovechamiento a riesgo y ventura del adjudicatario. Se adjudica el
contrato por el procedimiento negociado por razón de su valor estimado que no supera la
cuantía de 100.000 euros.(art. 175 TRLCSP)

CUANTIFICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO, FORMA DE PAGO YPLAZO DE EJECUCIÓN.
(Mí

CLÁUSULA 2a - El peso total de la pina aforada es de 25.000 kgs., cantidad ésta, considerada a
riesgo y ventura delcontratista,

CLÁUSULA 3a - La tasación del kg de pina en el árbol es de 0,06 Euros, por lo tanto el importe
total e inicial del remate asciende a la cantidad de 1650,00 euros (mil seiscientos cincuenta
euros). Dicho precio incluye elporcentaje de IVA aplicable (10%)

CLÁUSULA 4a - El importe definitivo del remate total del lote único de pina objeto de la
adjudicación, deberá ser abonado en un solo plazo, antes de dar comienzo al aprovechamiento y
un plazo no superior a diez días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación
definitiva del mismo.

El adjudicatario deberá ingresar el importe de la adjudicación antes de formalizar el
contrato, dela siguiente forma:

• 85% (¡VA no incluido) en c/c UN1CAJA a nombre del Ayuntamiento de Tarifa IBAN
ES04 2103-4013-72-3813000001

• 15% (IVA no incluido) en c/c de la Junta de Andalucía mediante el modelo 046
especificando en el concepto: 0309, autoliquidación: X, especificando la
descripción (ne expediente 1087/2014/ll/LREGLOCAL y los datos del
aprovechamiento: pinas, año , monte , y Tarifa)

Podrá fraccionarse o aplazarse el pago de esta cantidad, previa solicitud del adjudicatario
en laOficina de Gestión Tributaria.
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•

CLAUSULA 5a - El adjudicatario estará obligado a constituir una garantía
definitiva del 5% del importe de la adjudicación (IVA excluido)

CLÁUSULA 6a - El inicio del aprovechamiento no tendrá lugar hasta que se formalice el acta de
entrega, que estará condicionada al abono de los pagos correspondientes. En ningún caso se
iniciará la recogida antes de la fecha establecida por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente.

CLÁUSULA 7* - El plazo de ejecución para la recogida de pinas será el comprendido entre el 1de
noviembre de 2014y el15 de abril de 2015 (temporada 2014/2015), del 1de noviembre de 2015 de
15 de abril de 2016 (temporada 2015/2016) y del 1 de noviembre de 2016 hasta el 15 de abril de
2017 (temporada 2016/2017).

EJECUCIÓN DEL APROVECHAMIENTO.
CLAUSULA 8S - El aprovechamiento de la pina se hará de forma que no se dañen las pinas no
maduras, se podrá realizar a mano o con ganchos, en este caso se tendrá cuidado de no
desgarrar ramas nia las distintas partes del árbol, incluidas las afectadas de plagas, separando
éstas últimas en un montón para proceder a la quema.

CLÁUSULA 9a - Caso de interesar realizar montón omontones de recogida de pinas en el monte,
éstos se situarán en los sitios designados por el personal de la Delegación Provincial de la
Consejería deMedio Ambiente.

CLÁUSULA 10a - En los pies con nidificación de especies protegidas, se tendrá especial cuidado
durante la recogida para no dañar oderribar ninguno deellos. ¿-^

CLÁUSULA 11a - El personal encargado de la recogida de pinas, deberá ir provisto de un
salvoconducto o autorización del adjudicatario que presentará a la guardería de este
Ayuntamiento caso que éstos se lo requieran.

CLÁUSULA 12a - Desde el momento que se haga la entrega del aprovechamiento el
adjudicatario será el responsable de los productos entregados, de tal forma que no se podrá
hacer reclamación alguna si con posterioridad al mismo, tales productos se deprecian o pierden
por causa decualquier índole.

CLÁUSULA 13a - El adjudicatario no podrá impedir la ejecución de los demás
aprovechamientos, distintos de los a él adjudicados, que deban realizarse en el monte, ni de los
trabajos de mejoras o de cualquier índole que pretenda realizar por la Delegación Provincial de
la Consejería deMedio Ambiente oelAyuntamiento.

CLÁUSULA 14a - El adjudicatario será responsable de los daños que seoriginen en elmonte, así
como los originados en las pistas y caminos forestales como consecuencia de los trabajos de
ejecución de este aprovechamiento. Una vez finalizado elmismo, eladjudicatario estará obligado
a la reparación de las pistas utilizadas, dando lugar a la pérdida de la fianza si no serealiza esta
reparación.

CLÁUSULA 15a - Al finalizar elplazo de ejecución del aprovechamiento se redactará elActa de
Reconocimiento Final. En ella se consignarán los daños, clasificándolos enevitables o inevitables,

Página 2 de 10

f



SI.

EXCMO. AYTO. DE TARIFA

caso de haberse producido, y de cualquier infracción que se observe,
evaluándose lascompensaciones económicas a resarcir.

PUBLICIDAD DEL CONTRATO. PERFIL DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

CLÁUSULA 16a-El órgano de contratación difundirá a través de la página web del
Ayuntamiento, www.aytotarifa.com la información relativa al procedimiento de adjudicación
de este contrato que se considere de interés en el mismo para los interesados, conforme al
artículo 53 del Texto Refundido de la Ley deContratos del Sector Público.

APTITUD PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN

CLÁUSULA 17a- Condiciones de Aptitud y capacidad.

Sólo podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición
de contratar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los
términos expuestos en este pliego, cláusula 7

Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial oprofesional
que sea exigible para la realización de la prestación que constituye el objeto del contrato.

Normas especiales sobre capacidad de las personas jurídicas.- _^<

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarios de contratos cuyas prestaciones
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Capacidad delas empresas no españolas deEstados miembros de la U.E.-

Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad
Europea, tendrán capacidad aquellas empresas que, con arreglo a la legislación del Estado ñeque
estén establecidas, seencuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate.

NI
Capacidad delos demás empresarios extranjeros.

Los demás empresarios extranjeros deberánjustificar mediante informe de la respectiva
Misión Diplomática Permanente española, que se acompañará a la documentación que se
presente, que el Estado de procedencia de la empresas extranjera admite a su vez la
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes,
organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3, en
forma sustancialmente análoga.

Así mismo, será necesario que estas empresas tengan abierta sucursal en España, con
designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que estén inscritas en el
Registro Mercantil.
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Capacidad delas Uniones Temporales deEmpresas.

Así mismo, podrán presentar proposiciones las uniones de empresarios que se
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en
escritura pública hasta que sehaya efectuado la adjudicación asufavor.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven y
cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio
de la existencia depoderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía
significativa.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión
temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la
participación decada uno, asícomo que asumen el compromiso deconstituirse formalmente en
unión temporal encaso deresultar adjudicatarios del contrato.

La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del
contrato hasta su extinción.

Prohibiciones de contratar.

En ningún caso podrán contratar con este Ayuntamiento las personas en quienes
concurran algunas de las circunstancias detalladas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo
3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en
adelante TRLCSP.

Condiciones mínimas desolvencia económica, financiera y técnica oprofesional.

Los licitadores deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de
solvencia económica, financiera y profesional o técnica, en los términos siguientes:

a. Los licitadores deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de
solvencia económica que se indican en lacláusula 18

b. Los licitadores deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de
solvencia técnica que se indican en lacláusula 18

Además de la acreditación de estos requisitos mínimos de solvencia, los
licitadores deberán especificar en su oferta, los nombres y cualificación del personal
responsables deejecutar la prestación.
Asimismo, los licitadores, deberán comprometerse ensus respectivas ofertas, a adscribir

a la ejecución del contrato, los medios personales y materiales suficientes. Este compromiso
formará parte del contrato, con el carácter de obligación esencial a los efectos previstos en el art.
223 del TRLCSP y su incumplimiento determinará la posibilidad de imponer una perdida
equivalente al5% del precio del contrato.

ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR.-
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CLAUSULA 18a - Acreditación de la capacidad de obrar.

La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará
mediante la escritura odocumento deconstitución, los estatutos oelacto fundacional, en los que
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el
Registro público que corresponda, según el tipo depersonajurídica deque se trate.

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados
miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro procedente de
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de
una declaraciónjurada oun certificado, en los términos que seestablezcan reglamentariamente,
deacuerdo con lasdisposiciones comunitarias deaplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar sucapacidad deobrar con informe
de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina
Consular en cuyo ámbito territorial radique eldomicilio de la empresa.

Acreditación de lasolvencia exigióle.

La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por los medios
siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la
existencia deun seguro deindemnización por riesgos profesionales.

Si por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las
referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por
medio de cualquier otro documento que se considere apropiado por el órgano de
contratación.

La solvencia técnica del empresario debe apreciarse valorando sus conocimientos
técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que podrá ser acreditado por uno ovarios de los
medios siguientes:

NI
a) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que

elempresario podrá aplicar alejecutar elcontrato.
b) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su

personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la
documentaciónjustificativa correspondiente.

c) Una relación de los contratos similares celebrados en los últimos tres años, con
indicación del importe, fechas y destinatario público oprivado.

El órgano de contratación o el órgano auxiliar de este podrá recabar del empresario
aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados en aplicación de los artículos
anteriores o requerirle para la presentación deotros complementarios.

PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.-
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